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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100295 – OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS 
TÉCNICOS Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA RED DE METRO 
MADRID. 

 
Consulta 1: 
 
En caso de licitar en UTE, el anexo X incluye el nombre de la licitación completa que engloba 
los 4 lotes. ¿Habría que presentar este modelo independientemente del número de lotes al 
que se presente oferta?  

 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, donde se dice: 
  

1. Carpeta Nº1 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 
aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 
de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

 
 
 
Consulta 2: 
 
¿Habría que presentar un documento individual para cada lote ofertado? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Anexo X “MODELO DE 
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS” este, deberá contener 
la firma de los representantes legales de todos los integrantes de la UTE 
 
Consulta 3: 
 
En el caso del anexo IV, se entiende que sería suficiente con presentar un único documento 
con independencia del número de lotes al que se oferte, incluyendo en los apartados 
específicos (habilitación, subcontratación,..) lo correspondiente a cada lote. Por favor, aclarar 
si es correcto. 
 
  



 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “5.3. Presentación de las ofertas 
por medios informáticos” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, se 
dice: 

[…Toda la documentación ha de presentarse en forma de un único fichero informático, 
para cada uno de los espacios más abajo indicados, no superior a 30 Mb, salvo 
excepciones justificadas por el tamaño de los archivos. En este último caso se admitirá 
el menor número de ficheros necesarios para poder presentar la oferta completa. La 
información deberá estar en un formato que garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, 
etc.) o en su defecto estar protegido por alguna contraseña…] 

 
No obstante, al tratarse de lotes independientes, lo recomendable es diferenciar la 
documentación de formar separada por cada uno de los lotes que se vayan a incluir en cada una 
de las carpetas e, identificándola con el nombre de lote.  
 
 
Consulta 4: 
 
A la hora de presentar la oferta en la plataforma SRM, se crearán las carpetas 1,2 y 3, y en 
cada una de ellas se incluirán todos los documentos correspondientes a cada una de ellas con 
independencia del número de lotes ofertados. Por ejemplo, si se ofertan dos lotes, en la 
carpeta 3, se deberán incluir dos proposiciones económicas junto con los dos archivos Excel 
asociados. Por favor, aclarar si es correcto. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “42. Presentación de las ofertas en 
la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual 
licitación, se explica de forma detallada cual es la documentación que deberá contener cada una 
de las carpetas dentro de la aplicación SRM. 

No obstante, en el caso de presentares a varios lotes deberán incluir la documentación 
correspondiente para cada uno de los lotes. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 22 de noviembre de 2021. 
  


		2021-11-22T13:17:34+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-11-22T13:45:36+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




